
CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(PERM|SO Y RECEPCTON DEF|NtTtVA)

VIVIENDA SUPERFICIE MAXIMA 140M2, DE HASTA 2.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY 20.898

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE

Comuna: CHIGUAYANTE

Región : Biobío

l-xl unenNo l--l numl

m
A) Las atribuciones emanadas del Art. 2' de la Ley 20.898.
B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción defintiva) de vivienda existente, suscrita pór el Propietario y

el arquitecto o profesional competente correspond¡ente al expediente Folio..20.. N"...632...de fecha...06-03-20'17....
C) Los antecedentes exigidos en el Título I Artículo 2'de la Ley N'20.898.
D) El giro de ingreso municipal N'...284906.... de fecha ...05.04.2017.... de pago de derechos municipales.

w
1.-Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la vivienda

existente con una superficie de ...1'17,71....M2 ubicada en............GALLE GALVAR|NO.........

1".,¡,0,J I i"t". ;).,;; "-11------'--lll );;;.';;;i,iHfii}Lo v "ni"""a".i".(URBANO O RURAL)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente Certificado de Regularización.

2.- QuelaAmpliaciónqueseregularizaseacogealassiguientesnormasespeciales:.........D.F.L.N'2.........
,

3.. INDIVIDUALIZACION DE INTERESADOS

4.- INDIVIDUALIZACION DEL

NOTA: Según letra C) Artículo 2'de la Ley N'20.898 según Artículo 17" de la L.c.U.C

MMCiPVR./dep.

DE OBRAS MUNICIPALES


